
JUZGADO DECANO
DE

DOS HERMANAS
S.C.P.J

EDICTO

DOÑA ELENA SALCEDO RUIZ, Letrada de la Administración de Justicia del 
Decanato de lo Juzgados de Dos Hermanas

Hago saber: Que en el expediente gubernativo 2/2024 se ha dictado el 
siguiente:

ACUERDO DE LA ILMA SRA. MAGISTRADA JUEZ DECANA/ 
DÑA NATIVIDAD ROLDAN MELCHOR

Incoase el oportuno expediente gubernativo por este Decanato y conforme a los establecido
en  el Capitulo  II bis  de la Ley 18/06 de 5 de Junio,  y  disposiciones aplicables a los efectos
judiciales  y  dado que  habiéndose  presentado  ambos  oficios  por  parte  de  la  policía  Local  y
NACIONAL DE Dos Hermanas enumerando vehículos y motocicletas en estado de abandono, SE
ACUERDA respecto a los efectos que se encuentran en el patio de la Comisaria y en el Depósito
Municipal de vehículos ubicado en Dos Hermanas la destrucción masiva de los efectos relacionados
en ambos oficios, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga en el  plazo de 30 días,
efectuado el trámite de audiencia al Ministerio Fiscal.

Dese traslado del presente Acuerdo al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, al Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial, a la Ilma. Sra. Secretaria
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y a la Ilma. Sra. Delegada de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía en Sevilla.

Publíquense edictos de presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
por  término  de  un  mes  a  los  efectos  de  que  cualquier  persona  que  tenga  interés  legítimo  por
encontrarse incursa, corno parte o perjudicado en procedimientos penales, pueda instar lo que tengo
por conveniente en cuanto a los efectos depositados en cuanto a su conservación o devolución.

Publíquese edicto, a efectos de publicidad general, a fijar en el tablón de anuncios de este
Decanato por el mismo término de un mes.

y para que conste y sea publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, expido el presente 
que firmo en Dos Hermanas, a 21 de mayo de 2024. (Firma ilegible.)
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